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Abstract: Formation of Indigenous First Peoples and Peasant Autonomies in Bolivia:  
A Precarious Process  

The goal of the article is to explore the obstacles to the process of the creation of Indigenous 
First Peoples and Peasant Autonomies (AIOC – autonomías indígenas originarias campesi-
nas) in Bolivia. In the specific case of the municipality San Pedro de Totora Marka we will 
verify the relevance of the Dickovick’s and Eaton’s theories of recentralization and institu-
tional layering that emphasize the political factors as the principal obstacles to the decentral-
ization process. The actors’ perception (primarily political and indigenous authorities) of 
AIOC and its main obstacles is more important than the normative-institutional context 
(such as laws, orders). The discourses of the main protagonists are examined for the purpose 
of capturing the main obstacles to the process. The data comes from the semi-structured 
interviews carried out in Bolivia in the period between July and October 2015. Keywords: 
indigenous autonomy, Bolivia, indigenous peoples, government.  

Resumen 
El objetivo de este artículo es explorar las mayores trabas en el proceso de la formación de 
las autonomías indígenas originarias campesinas (AIOC) en Bolivia. En el caso concreto del 
municipio San Pedro de Totora Marka verificamos la relevancia de las teorías de recentrali-
zación y estratificación institucional de Dickovick y Eaton quienes consideran los factores 
políticos como principales obstáculos del proceso descentralizador. En este sentido, más 
importante que el contexto normativo-institucional (leyes, reglas etc.), es la percepción de 
las AIOC y sus frenos potenciales por parte de los mismos protagonistas del proceso (sobre 
todo las autoridades políticas y originarias). Con el fin de descubrir los obstáculos principa-
les son examinados los discursos de los protagonistas del proceso utilizando ante todo los 
datos de las entrevistas semiestructuradas realizadas en Bolivia en el período desde julio 
hasta octubre 2015. Palabras claves: autonomía indígena, Bolivia, pueblos indígenas, go-
bierno. 
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‘Sin autonomía indígena no hay Estado Plurinaciona.’ 
Gonzalo Vargas, Viceministro de Autonomías Originarias Campesinas y Organización  

Territorial del Ministerio de Autonomía y del Estado Plurinacional de Bolivia 
 
En 2009 con la adopción de la nueva Constitución Política del Estado Plurina-
cional se inició un proceso ‘de las transformaciones profundas y democráticas’ 
en Bolivia encabezado por el gobierno de Evo Morales. Su principal objetivo 
era la construcción del Estado Plurinacional, que compartiera su poder con 
múltiples naciones, sobre todo con los pueblos indígenas y originarios que ha-
bían poblado el continente antes de la conquista española. Tanto los represen-
tantes del Estado como los protagonistas del movimiento indígena boliviano 
coinciden en que las autonomías indígenas constituyen el núcleo de este proce-
so transformador (entrevista con el viceministro de Autonomías Originarias 
Campesinas Gonzálo Vargas, 2015; entrevista con la máxima autoridad del 
Concejo Nacional de Ayllus y Markas de Qullasuyu/Conamaq Orgánico Cris-
tobal Huanca Salles, 2015). Sin embargo, pasados casi siete años desde su ori-
gen, encontramos sólo una autonomía indígena en el Estado Plurinacional. 
Viendo este modesto resultado tenemos que preguntarnos: ¿Qué nos indica esta 
paradoja?  
 El principal objetivo de este trabajo, por lo tanto, es explorar los mayores 
obstáculos en el proceso de formación de las autonomías indígenas originarias 
campesinas (AIOCs) por vía municipal en Bolivia. Entre los obstáculos men-
cionados con más frecuencia en la literatura existente figuran las limitaciones 
legales y trabas procedurales (Beaucage, 2012; Cameron & Tockman, 2014; 
Rosales Cervantes, 2015; Tomaselli, 2015; Springerová & Vališková, 2016; 
Rondinelli et al., 1989). En el marco de esta perspectiva los autores subrayan 
las diferencias entre las propuestas indígenas y las leyes realmente aprobadas, 
además de las exigencias burocráticas y procedurales que estas leyes implican. 
El estancamiento del proceso se debe a la escasez de los recursos para el man-
tenimiento del proceso (tiempo, fondos, capacidades de los protagonistas). 
Luego, hay un grupo de autores que destacan restricciones de carácter econó-
mico que resultan del compromiso gubernamental al modelo económico basa-
do en el extractivismo (McNeish, 2013; Tockman & Cameron, 2014; López 
Flores, n.d.). En este sentido se argumenta que la estabilidad económica y so-
cial del Estado Boliviano depende de la extracción de los recursos naturales 
(petróleo, gas, etc.), que en muchos casos están situados precisamente en los 
territorios tradicionales de los pueblos indígenas por lo que el Gobierno debe 
limitar los reclamos territoriales en estas zonas. Finalmente, algunos autores 
subrayan el esfuerzo del Gobierno Central por mantener su poder político sobre 
los municipios como el freno principal del proceso descentralizador (Bland, 
2011; Dickovick, 2007; 2011; Cameron & Tockman, 2014; Eaton, 2014; Haro, 
2010; Rosales Cervantes, 2015; Chávez León, 2008).  
 Basándose en dichos trabajos, en este artículo vamos a explorar los factores 
económicos, legales o sea procedurales y políticos con el fin de verificar su 
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relevancia como frenos principales del proceso autonómico en Bolivia. El pro-
ceso autonómico lo definimos, de acuerdo con la literatura descentralizadora, 
como el proceso políticamente conflictivo y no lineal de transmisión de compe-
tencias entre los diferentes niveles del Gobierno que contiene tres dimensiones 
inseparables – lo político, económico (fiscal) y administrativo (Bland, 2011; 
Eaton, 2006). Estas tres dimensiones, es decir, la introducción de la elección 
directa de las autoridades en los niveles más bajos del Gobierno (en nuestro 
caso la elección directa según usos y costumbres de las autoridades origina-
rias), las competencias fiscales y económicas y los asuntos procedurales, de 
hecho, reflejan los factores determinados más arriba que van a estructurar el 
texto. A estos factores inductivamente añadiremos también el argumento gene-
racional porque el factor de edad, como freno del proceso, aparecía con mucha 
frecuencia en las narraciones de los entrevistados. 
 Sin embargo, a diferencia de la literatura actual, no nos interesan tanto las 
trabas objetivamente existentes, sino más bien los obstáculos que perciben los 
mismos protagonistas del proceso. Este enfoque surge de la premisa de que son 
precisamente las percepciones subjetivas de los protagonistas directos que pue-
dan en gran medida influir en el transcurso y resultado final del proceso. Con el 
fin de detectar los obstáculos subjetivos, las narraciones de los protagonistas 
principales del proceso (autoridades originarias, pueblos indígenas, represen-
tantes de los gobiernos locales y gobierno central, técnicos de las ONGs y ex-
pertos locales) son examinadas, utilizando ante todo los datos de las entrevistas 
semi-estructuradas realizadas en Bolivia en el período desde junio hasta octu-
bre de 2015. 
 Además de la identificación de los obstáculos del proceso, articulados por 
los protagonistas en general, en el texto se analizará su relevancia en el caso 
concreto del municipio San Pedro de Totora Marka del altiplano boliviano, que 
está ubicado en el departamento de Oruro. Como este municipio fue uno de los 
dos que acudieron al referendo autonómico el 20 de septiembre de 2015 y al 
final rechazó la conversión a la autonomía indígena, el análisis de las trabas 
presentes puede revelar cuáles de los obstáculos mencionados anteriormente 
son más determinantes para el proceso autonómico en Bolivia. 

La autonomía indígena en la historia boliviana 

La autonomía indígena, como la demanda clave de la lucha indígena, tiene un 
significado especial en el contexto boliviano con respecto a la larga historia de 
la expropiación forzada de los territorios autóctonos comunitarios. No fue solo 
bajo el dominio español que los pueblos indígenas, sus instituciones sociales y 
políticas, cultura, identidad y control de sus territorios fueron sometidos a la 
discriminación y exclusión. Esta práctica colonial de la subordinación de los 
pueblos indígenas se reproduce también en el marco del nuevo estado boli-
viano después de la expulsión de los españoles. En nombre de la protección de 
los derechos individuales, los gobernantes bolivianos no solo internalizaron, 
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sino más bien intensificaron la mentalidad colonial pisoteando los derechos de 
los pueblos indígenas. La Revolución de 1952 y la posterior Reforma Agraria 
intentaron luego borrar la identidad indígena basada en la etnicidad y substi-
tuirla por la identidad de clase con el fin de crear una nación boliviana homo-
génea (Regalsky, 2010, p. 38).  
 Aunque la lucha por la recuperación de los derechos territoriales liderada 
por los mismos indígenas varía en su intensidad en el transcurso de toda la his-
toria del nuevo estado boliviano, no ha logrado su éxito hasta la institucionali-
zación del Estado Plurinacional en 2009. Bajo el liderazgo del gobierno de Evo 
Morales, que a sus objetivos principales incorporó la ruptura de Bolivia con su 
pasado colonial, el Estado Plurinacional con su nueva constitución reconoció el 
derecho de los pueblos indígenas a la libre determinación (art. 2 de la CPE). La 
autonomía indígena luego debía representar el medio para la materialización de 
este derecho fundamental y ‘romper las cadenas de sumisión hacia los poderes 
coloniales’ como declaró el ministro de autonomías Carlos Romero (Sandoval, 
2009, p. 4). La autonomía indígena así aparece como un proyecto impulsado 
por el Estado, que juega el papel central en el ‘proceso de cambio’ (Preciado & 
UC, 2010). 
 La posibilidad de formación de las autonomías indígenas fue definitivamen-
te abierta por el Decreto Supremo 231 que estableció los requisitos para la rea-
lización del referendo municipal el 6 de diciembre de 2009, cuyo cumplimiento 
era condición necesaria para que los municipios pudieran convertirse a la 
AIOC por vía municipal.1 De 339 municipios bolivianos (145 de ellos con más 
de 90 por ciento de población indígena) al principio sólo 20 expresaron su inte-
rés por la conversión en autonomía indígena (Tomaselli, 2015). De estos 20 
municipios pro autonómicos, al final solamente 12 pudieron votar, y de ellos, 
11 se expresaron a favor de la AIOC. El resto de los municipios, según la Corte 
Nacional Electoral, no cumplió con los requisitos necesarios para poder acce-
der al referendo y así iniciar el proceso mismo de la formación de las AIOCs.2  
 Aparte del referendo, el municipio que quiera convertirse a la AIOC tiene 
que pasar por otros cuatro pasos procedurales: Primero, se constituye un conse-
jo deliberativo que en segundo lugar elabore y apruebe el estatuto autonómico 
(carta orgánica); después de haber aprobado en un tercer paso se verifica la 
conformidad de la Carta con la Constitución, el Estatuto es revisado por parte 
del Tribunal Constitucional Plurinacional (TCP) y por último el Estatuto, con-
tando con la declaración de su constitucionalidad, tiene que ser aprobado en el 
referendo (Art. 50, 53 y 54 de la LMAD). 
 De los 11 municipios que empezaron el proceso por vía municipal en 2009, 
únicamente Charagua (en el departamento de Santa Cruz) llegó hasta el fin del 
proceso, y el 20 de septiembre de 2015 aprobó su estatuto en el referendo y 
entró en el proceso de formación de su autogobierno indígena. A final de 2016 
otros municipios quedan atrasados o hasta paralizados. Tres municipios (Jesús 
de Machaca en La Paz; Salinas de Garci Mendoza en Oruro y Chayanta en Po-
tosí) todavía no han superado la etapa de la elaboración de sus estatutos auto-
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nómicos y Jesús de Machaca hasta declaró su rescisión del proceso autonómi-
co. En la situación similar se encuentran los municipios Charazani (La Paz) y 
Tarabuco (Chuquisaca), a los cuales les falta ajustar los documentos según las 
observaciones del TCP. (‘TCP concluyó control’, 2015). Cabe destacar que a 
los 11 municipios iniciales que expresaron su ‘sí’ a la conversión se unieron en 
2015 otros municipios con interés preliminar por la conversión a la AIOC. No 
obstante, la mayoría de ellos está en la etapa de cumplimiento de los pre-
requisitos y todavía no ha acudido al referendo inicial. 

El debate teórico sobre los obstáculos de descentralización 

El boom descentralizador ha afectado toda la región latinoamericana. Mientras 
que en el año 1978 solo tres países gozaron de gobiernos subnacionales electos 
de forma directa y democrática (Ecuador, Venezuela, Colombia), en 2008 las 
elecciones regulares de los alcaldes y concejales en el nivel subnacional fueron 
parte de la realidad política de todos los estados latinoamericanos, excepto Cu-
ba (Nickson, 2011, p. 4). Sin embargo, el balance del estado de los procesos 
descentralizadores en América Latina casi cuatro décadas después de su inau-
guración revela diferencias importantes entre los países particulares en cuanto 
al nivel de la autonomía política lograda y los resultados del proceso descentra-
lizador (Faust, 2006; Bossuyt, 2013). Por ejemplo, en algunos países la descen-
tralización no produjo fortalecimiento de los gobiernos subnacionales. En va-
rios países se estancó el proceso y en algunos incluso podemos observar las 
tendencias re-centralizadoras evidenciadas, por ejemplo, en la reducción de las 
transferencias de los fondos asignados a las municipalidades en Venezuela, o el 
reforzamiento de poderes ejecutivos nacionales en áreas específicas en Ecua-
dor, Venezuela y Bolivia (Lalander, 2011; Eaton, 2014; D’Elia, 2010; Dicko-
vick, 2011). 
 El hecho de que el proceso descentralizador se paró a medio camino o hasta 
dio marcha atrás así contrasta con el entusiasmo casi consensualmente declara-
do por los políticos latinoamericanos a descentralizar y así lograr una democra-
cia de mayor calidad con participación activa de los ciudadanos. Esta paradoja 
ha dado lugar a preguntas sobre las causas de este estancamiento. 
 A base del carácter de los obstáculos analizados del proceso descentraliza-
dor es posible distinguir tres grupos básicos de enfoques de investigación, aun-
que las líneas de demarcación entre ellos son más bien flexibles. El primer 
grupo se concentra exclusivamente en los aspectos procedurales de la reforma 
descentralizadora, dejando aparte el contexto político, económico y cultural 
(Rondinelli et al., 1989). Su visión de la descentralización es más bien optimis-
ta cuando de forma indirecta presuponen que los obstáculos principales para la 
descentralización exitosa son de carácter técnico, como por ejemplo la falta de 
información sobre las necesidades locales. Por lo tanto, esta perspectiva ofrece 
poca explicación en los casos donde entra en juego el cálculo estratégico y po-
lítico de los protagonistas principales.  
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 Esta premisa estratégica la toma en cuenta el segundo grupo de investigado-
res, que acentúan los factores (intereses) políticos como determinantes princi-
pales del transcurso y resultado de la descentralización (Bland, 2011). En este 
sentido son los intereses de los gobiernos de diferentes niveles y el equilibrio 
de poder entre ellos los que pueden influir en el proceso (Moscovich, 2014).  
 En el marco del tercer enfoque interactivo se diagnostica como obstáculo, o 
al contrario, el estímulo principal de la descentralización, el nivel de su inicia-
ción (Dickovick, 2007), el poder y las capacidades de las élites subnacionales 
de afrontar las estrategias re-centralizadoras de los gobiernos centrales (Eaton, 
2014) o las posibilidades de formar coaliciones entre los diferentes niveles de 
gobierno (Haro, 2010). Dickovick, por ejemplo, comprueba que la autonomía 
en un nivel gubernamental es en ocasiones desarrollada con motivo de debilitar 
a la oposición política en otro nivel (Dickovick, 2007). Entonces, el grado de 
autonomía resultante es determinado por el cálculo político inmediato y puede 
cambiar fácilmente, o hasta revertir a su estado original, en cuanto los motivos 
políticos para la descentralización pierdan su relevancia. 
 Con el fin de verificar la validez de los argumentos presentados este trabajo 
va a explorar el debate sobre el proceso autonómico indígena que se desarrolló 
entre los protagonistas del proceso a nivel general y luego lo va a contrastar 
con los discursos que evalúan específicamente el proceso totoreño de creación 
de la autonomía indígena. En este sentido queremos analizar si dos tendencias 
a primera vista contradictorias – reforzamiento del Gobierno Central y esfuerzo 
por la autonomía – pueden coexistir. Es decir, analizar si en el caso boliviano 
se pueden mutuamente fortalecer como en el caso brasileño, donde la política 
re-centralizadora ha racionalizado las instituciones autonómicas sin que rete a 
la independencia autonómica de las autoridades subnacionales, o si necesaria-
mente se enfrentan como en el caso venezolano, donde el esfuerzo re-
centralizador del Gobierno impactó negativamente en la magnitud y calidad de 
la autonomía de los gobiernos subnacionales (Dickovick, 2011; D’elia, 2010).  

Argumento económico y recursos naturales  

Los recursos naturales han sido la causa de los varios choques entre el gobierno 
de Morales y los pueblos indígenas (por ejemplo en el caso de la protesta por el 
TIPNIS o Takovo Mora). Nos interesa qué papel realmente juega el extracti-
vismo en la conversión de los municipios a las AIOCs. El extractivismo está 
intrínsecamente relacionado con el proceso autonómico porque necesariamente 
impacta en la cuestión de territorialidad que representa el motivo más frecuente 
para la conversión autonómica. En este sentido Javier Lara, autoridad origina-
ria y representante del ente deliberativo del municipio San Pedro de Totora 
Marka, expresó que: ‘La autonomía indígena originario campesina significa 
manejarnos nosotros mismos. Todo lo que existe en nuestro territorio (recursos 
estratégicos, potencial…) tiene que ser manejado por nosotros mismos’ (entre-
vista 2015). Otros representantes indígenas entrevistados compartían esta vi-
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sión de autogobierno poniendo énfasis en ‘la libre determinación, la autonomía 
y la administración de los recursos naturales’ (entrevista con el ex-técnico del 
Conamaq Orgánico Edwin Prada, 2015). 
 Sin embargo, hay que tener en cuenta que existen las diferencias profundas 
entre las comunidades que han entrado en la conversión a las autonomías en 
cuanto a las reservas de recursos naturales. Por un lado, las comunidades de 
tierras altas no disponen de recursos naturales, por lo que hacían hincapié más 
bien en la perspectiva política de la autonomía, pidiendo ‘la re-constitución del 
territorio ancestral y la restitución del poder de la autoridad originaria’ (entre-
vista con Prada 2015). Por otro lado, las de tierras bajas (como Charagua) tie-
nen un gran potencial de riqueza natural y por lo tanto el motivo fundamental 
de su conversión a la AIOC es una mayor participación en la redistribución de 
los beneficios de extracción en su localidad respectiva (Rubén Ortiz, represen-
tante del Pueblo Guaraní, citado en D’Alencar, 2015). Sin embargo, el Presi-
dente Morales respondía a las demandas indígenas acerca del derecho a la con-
sulta argumentando la necesidad de crecimiento económico de toda la nación 
boliviana. Evo enfatizó el rol del Estado, que según la CPE asume competencia 
privativa en cuanto a la política general sobre tierras y recursos, diciendo: ‘En 
algunas regiones, algunos hermanos dicen que como tienen autonomía indíge-
na originaria los recursos naturales les corresponden... [pero] especialmente los 
hidrocarburos, recursos metálicos no metálicos, son del Gobierno Nacional’ 
(‘Evo asegura que autonomías’, 2011).  
 Así el poder ejecutivo central claramente demarca los límites del debate 
haciendo alusión a los artículos 331 y 349 de la CPE (2009) donde se define la 
apropiación exclusiva de los recursos naturales por parte del Estado. También 
en la Ley Marco de Autonomías y Descentralización (LMAD) encontramos la 
confirmación de la exclusividad por parte del nivel central acerca del ‘cobro 
por el uso y aprovechamiento de los recursos naturales’ y administración de 
‘reservas fiscales de recursos naturales’, lo que abroga el concepto de territorio 
indígena, el cual abarca también el subsuelo (LMAD, Art. 87). El Presidente 
Morales reiteró en varias ocasiones que los intereses de carácter territorial de 
los pueblos indígenas no sobrepasan el interés del Estado en la extracción de 
los recursos. Esto podría implicar que el tema del extractivismo en autonomías 
indígenas haya atraído la profunda atención del gobierno para no poner en 
riesgo sus proyectos desarrollistas.  
 No sólo la legislación internacional (Convenio 169 OIT y UNDRIP 2007), 
sino también la Constitución de Bolivia garantiza (Art. 352 de la CPE) el dere-
cho a la consulta previa e informada en caso de explotación de los recursos 
naturales en sus territorios. Sin embargo, las consultas sufren de muchas res-
tricciones legales y prácticas. La Ley de Régimen Electoral en 2010 estableció 
que las conclusiones tomadas en el marco de la consulta previa no tienen carác-
ter vinculante. La última injerencia está relacionada con el Decreto Supremo 
N° 2298 publicado en marzo de 2015 que agiliza el proceso de la consulta y, de 
hecho, lo reduce a un simple trámite administrativo porque le otorga la iniciati-



116  |  ERLACS No. 103 (2017): January-June 

 

va del proceso al Ministerio de Hidrocarburos y Energía y decreta que todo el 
proceso no puede superar el plazo de 45 días, lo que contradice al art. 352 de la 
CPE. Además, el gobierno boliviano no esconde sus intentos de restringir el 
derecho de los pueblos indígenas a la consulta previa, lo que se nota tanto en la 
práctica (por ejemplo en el caso de protesta por el TIPNIS y Takovo Mora, 
véase Paz, 2012; ‘Bolivia: actuación brutal’, 2015) como en un discurso del 
presidente boliviano, en el que publicó: ‘No es posible que en las llamadas 
consultas se pierda tanto tiempo ... ahora modificamos algunas normas con el 
único objetivo de acelerar la inversión y de obtener más recursos naturales’ 
(citado en ‘Morales: No’, 2015). 
 En contraste con lo supuesto, el gobierno boliviano no tiene razones para fre-
nar el proceso autonómico indígena por motivos de extractivismo, puesto que ni 
la Constitución o leyes nacionales, ni las normas internacionales y mucho menos 
las autonomías indígenas le ponen trabas a extraer los recursos naturales.  

Argumento de la juventud 

Los pueblos indígenas de las tierras altas están organizados en las comunidades 
por ayllus, lo que representa un modelo de organización tradicional de los An-
des basado en el parentesco, reciprocidad y propiedad colectiva. La sociedad 
indígena del altiplano es muy jerarquizada socialmente dentro del ayllu y la 
cuestión de edad (o mejor dicho de adultez) juega un rol importante. Entonces 
solo un hombre casado jaq’i es una persona adulta, madura y lista para ser un 
miembro pleno de la comunidad. Como comentó el tema el coordinador del 
suyu Jach’a Karangas Álvaro Nava ‘si alguien llega a ser jaq’i en nuestra cultu-
ra, esto quiere decir que llega a ser un cargo en la autoridad’. Así los jóvenes 
aymaras no pueden participar fácilmente en las formas tradicionales de deci-
sión por consenso o en las formas de elección de los representantes por turnos 
o rotación (Plata, 2015). Para alcanzar el cargo de mayor autoridad, primero 
tienen que cumplir con el ‘Thaki’ (‘camino’), es decir, pasar por los cargos de 
menor importancia y las funciones sociales contribuyendo así al desarrollo de 
su comunidad.  
 En este sentido San Pedro de Totora Marka, donde la mayoría de la pobla-
ción es de origen Aymara (nación Jach’a Karangas), no es una excepción. Su 
sistema de organización que consta de nueve ayllus y 32 comunidades también 
implica la jerarquía generacional. En el caso del referéndum en Totora Marka 
muchos jóvenes totoreños apoyados por varios funcionarios y residentes urba-
nizados3 se opusieron a la autonomía, precisamente por el motivo de que el 
Estatuto Autonómico les restringe acceso a los cargos en la comunidad y así 
limita su participación política. En la propuesta de autonomía indígena, uno, 
para postularse a cargos públicos (alcaldes y concejales), tenía que haber pasa-
do por cargos originarios (Estatuto Autonómico Originario de Totora Marka, 
2013, Art. 88,). Este requisito inevitable fue percibido y presentado como un 
obstáculo importante que frena el desarrollo y uso del potencial humano local. 
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Por ejemplo, el alcalde de Curahuara de Carangas (de generación joven y con 
formación universitaria) Nelson Contreras, manifestó: ‘Nosotros creemos que 
... mucha gente joven que se ha ido a formar en las diferentes universidades, 
ellos también tienen la capacidad de poder manejar el gobierno municipal’ (en-
trevista 2015). De modo parecido el alcalde de Mojocoya, Richard Lomar, nos 
comentó el caso de la participación de los jóvenes: ‘Hay que ser incluyente 
porque hay jóvenes profesionales, la constitución política del estado que te di-
ce: de 18 años arriba ya puedes entrar a la casa de política … todo ciudadano 
de Mojocoya tiene derecho a hacer alcalde, no es que se va a definir en un ca-
bildo’ (entrevista 2015).  
 Por otra parte, el joven sociólogo de origen Aymara Favio Mayta, que per-
sonalmente apoyaba el proceso autonómico en Totora como técnico de la 
CIPCA (Centro de Investigación y promoción del Campesinado), reaccionó a 
las críticas de una supuesta limitación de la participación juvenil en la política 
comunitaria y municipal con las palabras siguientes: ‘Yo creo que nos han me-
tido una idea más de fuera porque hasta ahora Totora no ha tenido ni alcaldes 
ni concejales jóvenes’ (entrevista 2015). 
 Además, parece evidente que la ‘fricción generacional’ tiene mucho que ver 
con un choque de lo rural con lo urbano y los cambios estructurales dentro de 
las comunidades indígenas basadas en principios de solidaridad y democracia 
comunitaria, cuando estos elementos ya están debilitados (Plata, 2015). El éxo-
do rural, la migración interna y sobre todo el éxodo de los jóvenes indígenas a 
las áreas urbanas tiene también sus consecuencias con respecto al proceso au-
tonómico. Las perspectivas y expectativas de los jóvenes indígenas urbaniza-
dos ya están articuladas por otros aspectos ligados al mundo urbano (donde se 
da otro tipo de movilidad social), a la influencia de la educación formalizada y 
no necesariamente a los usos y costumbres de sus comunidades tradicionales, 
ayllus y markas.  
 Al respecto cabe destacar que muchos jóvenes retornaron desde las ciuda-
des de Oruro, Cochabamba, El Alto y La Paz a sus comunidades con el fin de 
tomar parte en el referéndum celebrado en Totora Marka para votar ‘No’ a la 
autonomía indígena. La posición en contra del Estatuto tuvo una amplia acep-
tación no solamente entre los jóvenes, sino también entre los ‘residentes’ que 
viven de forma habitual fuera de Totora Marka (Plata, 2015). Así la cuestión de 
la migración ofrece una perspectiva más relacionada con la dinámica social del 
Altiplano Boliviano, abriendo una pugna entre los comunarios del lugar y los 
residentes con los lazos urbanos.  
 Territorialmente el municipio de Totora Marka es grande y cuenta con más 
de 5 mil habitantes. No obstante, Favio Mayta advierte ‘en el censo hay 5 mil o 
más, a la reunión vendrán 3 mil, pero los que viven serán 2 mil quinientos o 2 
mil’. Y con respecto a la población totoreña añade ‘y es lo paradójico en el 
altiplano que hay muy pocos comunarios’. Hasta muchas autoridades origina-
rias son residentes y ‘no cumplen ninguna función social o laboral en el muni-
cipio, solo vienen a pasar el cargo’ (entrevista 2015). Según la opinión de va-
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rios entrevistados, son justamente los residentes con sus propios intereses eco-
nómicos, políticos, sus negocios en las ciudades y que no viven en el campo, 
los que realizaban la campaña por el No. Y precisamente, estos residentes dis-
ponían de recursos y conocimiento de hacer campaña y, como dijo Favio May-
ta: ‘Quitar el poder de las familias de años para dárselos a otros. Y para ello 
han puesto toda la artillería política y económica que han tenido’.  

Municipalización del proceso autonómico versus visión esencialista  

En el contexto boliviano las autonomías indígenas simbolizan un medio princi-
pal para acabar con el pasado colonial, la promesa clave del gobierno de Evo, 
que se vio obligado a superar siglos de subordinación racial y exclusión de los 
pueblos indígenas de las estructuras de poder. En este sentido la conversión a 
la autonomía indígena debería proporcionar nuevas oportunidades para que los 
pueblos indígenas gestionaran sus territorios ancestrales y restauraran el poder 
político de las autoridades tradicionales elegidas por normas y procedimientos 
propios.  
 Sin embargo, algunos representantes del movimiento indígena son escépti-
cos respecto al proceso lanzado en 2009. Según el ex-Arquiri Apu Mallku del 
Conamaq Cancio Rojas la autonomía indígena ‘es otro municipio más … [y] 
está sometida a las normas republicanas’ (entrevista 2015). Cabe destacar que 
los municipios fueron formados por el ordenamiento republicano importado 
por los conquistadores occidentales, y este concepto de parcelación de la tierra 
no existe en la visión indígena del territorio, que es más continúa. En conse-
cuencia, la construcción de la autonomía indígena sobre los municipios en vez 
de acabar con los residuos coloniales reproduce la práctica colonial (Rosales 
Cervantes, 2015, p. 157).  
 La crítica indígena, apuntando a la continuidad colonial, tiene dos niveles. 
El primer nivel apunta a las deficiencias legales, sobre todo a la municipaliza-
ción de las autonomías en la legislación estatal (LMAD; Ley de Deslinde Ju-
risdiccional). Álvaro Nava, coordinador del suyu Jach’a Karangas, asevera que 
son ‘las leyes que nos han ido frenando’ (entrevista 2015). Mientras que en el 
mundo indígena las autonomías indígenas no deberían ser restringidas ‘ni por 
las fronteras de los municipios, ni las fronteras provinciales, ni departamenta-
les’ (entrevistas con Prada y Rojas, 2015). La restricción espacial, citada en el 
artículo 47 y 59 de la LMAD,4 no va solo en contra de la tradición indígena 
sino también en contra de la realidad actual de las tierras comunitarias de ori-
gen (TCOs), que en su mayoría se sobreponen a los límites municipales (80 por 
ciento) o departamentales (24 por ciento de TCOs) (Beaucage, 2012, p. 55).  
 La poca diferencia de las autonomías con la organización municipal repro-
duciendo el orden republicano con su práctica colonial, puede seriamente redu-
cir las motivaciones de los indígenas en cuanto a la conversión. El ex-técnico 
del Conamaq Edwin Prada menciona la semejanza entre las autonomías y mu-
nicipios como el obstáculo del proceso, preguntándose: ‘¿si van a llegar a lo 
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mismo para qué hacer tanto proceso, tanto escándalo, si la autonomía indígena 
va a seguir siendo la estructura municipal?’ (entrevista 2015).  
 El segundo nivel del supuesto continuismo republicano dentro del proceso 
autonómico apunta a la necesidad misma de pasar por el proceso legal para 
poder conseguir la autonomía indígena. En este sentido los indígenas argumen-
tan que las autonomías indígenas deberían construirse ‘de hecho’ y no vía ‘las 
leyes que el gobierno nos impone, los requisitos’ (entrevista con Tata Cristóbal 
Huanca Salles,2015). Así ‘las autonomías están subordinadas a las normas na-
cionales que está creando el Estado,… normas desde lo republicano, entonces 
están sometidas al nacimiento del Estado Centralista’ (entrevista con Rojas, 
2015). En otras palabras, las normas impuestas desde arriba paralizan el proce-
so autonómico porque lo escrito no puede fácilmente adaptarse a la dinámica 
social que caracteriza al mundo indígena (entrevista con Rojas, 2015).  
 Al contrario, el viceministro Gonzalo Vargas diagnosticó esta visión esen-
cialista como el freno principal del proceso. La idea de las autonomías cons-
truidas ‘de hecho’, sin normas estatales y limitaciones territoriales necesaria-
mente provoca conflictos internos, puesto que no toda la población de los mu-
nicipios se auto-reconoce como indígena. Según Vargas los indígenas ‘siempre 
fueron autónomos, tuvieron su autogobierno, forma de gestión territorial’ pero 
también necesitan estar en contacto con el conjunto de la sociedad boliviana e 
interrelacionarse con el Estado lo que posibilita la institución misma de la au-
tonomía definida por la ley (entrevista 2015). 
 Sin embargo, un análisis más profundo revela que la crítica de la ‘normati-
vidad republicana’ emana más bien de la pésima percepción del carácter exi-
gente del proceso autonómico y no de su existencia misma. Como señala la 
crítica de Tata Cancio respecto a la prolongación del proceso dirigido por las 
normas republicanas: ‘primero, hay que hacer un referendo, luego elaborar los 
estatutos… segundo, otra vez hay que ir a referendo’ (entrevista con Rojas, 
2015). Desde este punto de vista la reforma del proceso autonómico hacia una 
mayor rapidez y flexibilidad podría disminuir la crítica indígena y acelerar la 
motivación a la conversión.5 
 Las trabas procedurales son mencionadas como posible freno del proceso 
por parte de los protagonistas principales del proceso totoren͂o, quienes hablan 
sobre el cansancio causado por las demoras y el carácter burocráticamente exi-
gente del proceso. ‘Se ha dilatado mucho el tema, la gente se ha cansado’, con-
firma Favio Mayta, quien activamente participó en la elaboración del Estatuto 
de Totora como apoyo técnico (entrevista 2015). Igualmente, Javier Lara la-
menta la plétora de exigencias burocráticas y demoras que les hacían ‘sufrir’ 
porque bajo la tradición de rotación (muyu) cada año cambian las autoridades 
tradicionales y es difícil que se orienten rápidamente en un proceso tan compli-
cado.  
 También la poca diferencia entre el estado ya existente (autonomía munici-
pal) y el esperado (autonomía indígena) parece ser la causa posible de la pérdi-
da de motivación a la conversión en Totora Marka. Un miembro de la alcaldía 
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de Totora nos comentó antes del dicho referendo que ya eran autónomos, ‘en-
tonces la misma gente se va a administrar … claro va a haber algunas diferen-
cias, pero el principal objetivo, ya sea gobierno autónomo municipal o auto-
nomía indígena, son siempre los principios porque nosotros aquí mensualmente 
discutimos en nuestra pantalla aquí en la plaza,… entonces cuando vamos a la 
autonomía es lo mismo’ (entrevista con el servidor público de la alcaldía de 
Totora Marka, 2015).  

Argumento político – autonomías indígenas como lucha de poder 

La devolución del poder político a las manos de los pueblos indígenas encarna 
el objetivo principal del Estado Plurinacional y justamente la cuestión del po-
der parece ser un factor clave para la evolución del proceso autonómico. La 
percepción del proceso como lucha de poder en la que se enfrentan varios in-
tereses mutuamente antagónicos es muy resonante para una cantidad de los 
actores (entrevista con Vargas, 2015; de la Fuente, 2015;6 Rosales Cervantes, 
2015; Chávez León, 2008). Esta visión aparece claramente también en el caso 
de Totora Marka. Favio Mayta afirma que la autonomía indígena ‘es un tema 
de lucha de poder político, en donde el Gobierno Central desarrolla un rol im-
portante’ (entrevista 2015). De modo parecido, Álvaro Nava identificó como la 
‘causa mayor’ de la caída del proceso ‘la ansia de poder que existe tanto de la 
oposición como del oficialismo en Totora’ (entrevista 2015). Sin embargo, 
viendo los discursos en detalle, se descubre la complejidad de este argumento 
puesto que el tema de poder abarca más niveles mutuamente interconectados. 
 Así, se distinguen diferentes niveles o tipos de poder en la lucha. El primer 
nivel es el choque entre los intereses del Gobierno Central y las autonomías 
mismas, es decir, las unidades de autogobierno en los niveles más bajos de la 
administración estatal. En el marco de este argumento se afirma que el Go-
bierno nunca ha tenido interés verdadero en crear las autonomías indígenas, 
sino más bien al contrario (entrevista con Rojas, 2015). Por ejemplo, Favio 
Mayta así explica el fracaso de la conversión en Totora Marka: ‘el Gobierno 
quiere seguir controlando los municipios, las gobernaciones … por lo tanto, 
esto de las autonomías hace pensar que no es más que un show político de pro-
paganda, de campaña, pero nadie le pone de verdad las ganas’ (entrevista 
2015). Un miembro de la alcaldía en Totora calificó el referendo del 20 de sep-
tiembre de 2015, el cual al final resultó en el rechazo de la autonomía indígena 
en Totora, como ‘una cosa que no debería existir’, como ‘chantajes políticos 
del Gobierno, una trampita’ (entrevista 2015) indicando que como ya habían 
aprobado la autonomía en 2009, no era ninguna necesidad realizar otro refe-
rendo, excepto porque en realidad el gobierno quería obstaculizar el proceso. A 
favor de esta suposición testifica la reacción del vicepresidente García Linera 
respecto a los resultados de los referendos que rechazaron la autonomía7 cuan-
do los interpretó como ‘un apego, demanda y una conformidad de la población 
hacia la vigencia de un gobierno y un estado fuerte y centralizado’ (citado en 
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‘El No es apoyo’, 2015). Es decir, el Gobierno se aprovechó de los resultados 
negativos de los referendos autonómicos interpretándolos como el deseo popu-
lar por un gobierno centralizado y fuerte sin admitir otras posibles causas del 
rechazo, como por ejemplo la insuficiente socialización de los Estatutos como 
indican las encuestas realizadas, advirtiendo que casi el 80 por ciento de los 
entrevistados no conocía el ‘contenido’ de los Estatutos (Mayorga, 2015). 
 La decisión de mantener el sistema representativo de la democracia para las 
elecciones subnacionales en 2010 y 2015 (Ley N°026 de Régimen Electoral, 
2010) y proponer a sus candidatos (del partido gubernamental, MAS) en todos 
los municipios en conversión revela también las tendencias centralizadoras del 
Gobierno. La obligación a someterse a la lógica partidaria en las elecciones 
limitó significativamente el margen de maniobra para las autoridades origina-
rias y, al contrario, facilitó al Gobierno mantener su control sobre el proceso 
autonómico.8 Por ejemplo, en el caso del municipio Jesús de Machaca el parti-
do del Gobierno postuló su candidato pese a la existencia del candidato de la 
Marca de Jesús de Machaca (MACOJM), Fidel Mamani, elegido anteriormente 
por el Cabildo (la máxima autoridad de autogobiernos de ayllus y comunidades 
de Jesús de Machaca) (Colque and Plata n.d.) según usos y costumbres. La 
posterior victoria del candidato del MAS en las elecciones oficiales, es decir, la 
destitución del alcalde originario, llegó hasta a paralizar el proceso autonómico 
en Jesús de Machaca. En primer lugar, los alcaldes políticos lógicamente no 
tuvieron ningún interés en avanzar la autonomía indígena, la cual les hubiera 
quitado el poder. En segundo lugar, hay que recordar las palabras del Presiden-
te durante las campañas electorales (2010 y 2015) donde amenazó con suspen-
der los proyectos previstos para los municipios o departamentos que no votaran 
por el MAS (Cf. Morales citado en ‘Evo afirma’, 2010; Morales citado en 
‘Chantaje presidencial’, 2015), está claro que la victoria del MAS debilitó el 
Cabildo porque el nuevo gobierno municipal gozaba del apoyo del mismo pre-
sidente y así ofrecía mejores perspectivas para el municipio. 
 También en Totora Marka un miembro de la alcaldía confesó que ‘la con-
vocatoria [para las elecciones subnacionales de 2015], donde se elegían go-
biernos transitorios municipales,… fue el punto de quiebre, digamos, para que 
las autonomías indígenas no se consolidaran’ (entrevista 2015). Otro razona-
miento detrás del argumento sobre las tendencias centralistas del gobierno de 
Morales es el cambio de contexto. Los expertos, tal como algunos representan-
tes indígenas, concuerdan en que el tema de las autonomías indígenas surge 
pragmáticamente como respuesta gubernamental a las demandas autonómicas 
opositoras articuladas por los Comités Cívicos en Media Luna,9 que se opusie-
ron al gobierno de Morales sobre todo durante su primer mandato en los años 
2006-2010 (Rosales Cervantes, 2015; Chávez León, 2008; entrevista con Ro-
jas, 2015). Desde este punto de vista las autonomías indígenas son percibidas 
como ‘un planeamiento de carácter político’ (entrevista con el investigador de 
Fundación Tierra, Wilfredo Plata 2015), que con el tiempo ha perdido, para el 
Gobierno, su sentido original porque desapareció, en su mayoría, el peligro de 
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la oposición política y autonomista en los departamentos de Media Luna. Tam-
bién el ex-alcalde de Totora Marka, Miltón Marka, indicó que la aceptación de 
la autonomía en 2009 por parte de los comunarios totoren͂os habrá sido por una 
directriz del Presidente Morales cuando existía el conflicto entre el Gobierno y 
la ‘Media Luna’ (citado en ‘Alcalde de Totora’, 2014). 
 Analizando el caso de Totora, parece ser válida la premisa sobre el uso es-
tratégico de la descentralización como herramienta para debilitar la oposición 
en otro nivel de gobierno (Dickovick, 2007, pp. 5-6). Sin embargo, la compa-
ración con el caso de Charagua nos indica que el factor clave para que salgan 
con éxito los esfuerzos del Gobierno Central para la recentralización es la dis-
minución de la importancia del tema autonómico entre los actores en el nivel 
local. Justamente en este punto se diferencian los dos casos. Mientras que en 
Totora Marka nos aparece la pérdida de la motivación resultante de la poca 
diferencia entre AIOC y el estado actual, en Charagua la AIOC ha sido un ob-
jetivo vital por el que los Guaranís no vacilaron ni un minuto unirse con dife-
rentes corrientes políticas. En otras palabras, los Guaranís han mostrado que es 
posible afrontar la tendencia recentralizadora del Gobierno cuando ponen al 
tema la prioridad fundamental, y para su apoyo son capaces de movilizarse y 
hacer coaliciones estratégicas en diferentes niveles. Es lo que planteó Eaton en 
su estudio sobre los procesos de descentralización en los países andinos (Cf. 
Eaton, 2014). 
 El segundo nivel del argumento político se refiere a los conflictos internos 
en los municipios mismos. Concretamente se trata de la oposición por parte de 
los alcaldes (partidarios) cuyo poder político y económico se ve amenazado por 
la aprobación de la autonomía indígena. Los procesos de estratificación social 
en áreas rurales, empezados en los 80 y reforzados con la descentralización a 
través de la Ley de Participación Popular de 1994, han creado una nueva élite 
social cuyos miembros ‘se han desarraigado del control comunitario, por la 
ventaja económica que empezaron a adquirir ahora son alcaldes, son conceja-
les, son asambleístas … étnicamente son los mismos, pero según el tema de 
clases ya pasaron a otra estructura social’ (entrevista con el trabajador anónimo 
en el Ministerio de Autonomías, 2015). Como la autonomía indígena fortalece 
las instituciones tradicionales y estrategias comunitarias e intenta generar el 
equilibrio social en la comunidad, para esta élite significaría la pérdida de una 
parte de su propiedad privada. Además, la necesidad de cumplir con el Thaki 
bajo la autonomía indígena les complicaría, o hasta impediría, el acceso al poder 
a los alcaldes que están desarraigados de la comunidad, lo que confirma por 
ejemplo el alcalde del municipio Curahuara de Carangas, Nelson Contreras. 
 Los protagonistas del proceso autonómico en Totora que fueron entrevista-
dos coinciden en que el Gobierno Municipal ‘nunca apoyó [la conversión, ni 
precisamente el referéndum de aprobación]. Es más, puso trabas. Y este año la 
nueva alcaldesa del Partido Popular tampoco apoyó’ (entrevista con Mayta, 
2015). Sin embargo, no sólo que el Gobierno Municipal (tanto el anterior del 
MAS como el actual del Partido Popular) no ha apoyado el proceso, sino hasta lo 
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‘ha obstaculizado’ (Plata, 2015) ‘junto con la dirección departamental del MAS. 
Todos estos han trabajado para el voto en contra’ (entrevista con Lara, 2015). 
 La campaña sucia que se desarrolló unas semanas antes del referendo pro-
porciona otro apoyo a la premisa de que las trabas principales del proceso au-
tonómico son de carácter político. Los testimonios hablan muy abiertamente 
sobre la contra-campaña desarrollada por parte de los miembros de la goberna-
ción que ‘han trabajado para amedrentar a la comunidad que había decidido ir 
al proceso autonómico’ por causa del ‘ansia de poder que existe tanto de la 
oposición como del oficialismo en Totora’ (entrevista con Álvaro Nava, 2015). 
Se difundían panfletos difamando que el Estado no iba a apoyar a las autono-
mías y éstas se iban a mantener con sus propios recursos (entrevista con la 
dueña de un hostal en Curahuara de Carangas, 2015, con Mayta, 2015).  
 La preocupación por la pérdida del mantenimiento y financiamiento por 
parte del Gobierno Central se ha arraigado fuertemente entre los pueblos de 
comunidades autonómicas. A pesar de las incertidumbres económicas (los ar-
tículos 304, 305 de la CPE y la LMAD han dejado dudas acerca de las relacio-
nes económicas entre el centro y las autonomías) y rumores ampliamente di-
fundidos, había casos de municipios en vía de autonomización donde las auto-
ridades elegidas luchaban por la autonomía sin tener espanto ante las amenazas 
de insuficiencia presupuestaria. Por ejemplo, Richard Lomar, el alcalde de Mo-
jocoya, declaró que crear una autonomía indígena ‘no significa que no vas a 
depender del Estado, porque el recurso más grande que nos entra al Gobierno 
Municipal son recursos de tesoros general de la nación’ (entrevista 2015). Los 
temores de un recorte de flujo económico del centro lo rechazaba también el 
viceministro Vargas, quien subrayó que ‘el Estado va a seguir otorgando recur-
sos económicos a las entidades autónomas a través de la financiación de sus 
competencias con beneficios que provienen de la venta de recursos naturales, 
impuestos’ (entrevista 2015).  
 A consecuencia de esta campaña desinformadora se extendió el miedo entre 
la población de tener que pagar unos impuestos adicionales para mantener 
aquella autonomía. En panfletos difundidos en Totora Marka antes del referén-
dum se hablaba de ‘impuestazo’ (‘hermano totoreño, este 20 de septiembre dile 
no al impuestazo!’) (‘Allanan una imprenta,’ 2015) y mucha gente creía que si 
votaba por el Sí iban a tener que ‘pagar impuestos de las llamas para mantener 
el municipio’ (entrevista con Mayta, 2015). 

Conclusión  

El objetivo de este texto ha sido verificar la relevancia de los argumentos teóri-
cos sobre los obstáculos de la descentralización latinoamericana en el caso ge-
neral del proceso autonómico en Bolivia y concretamente en el municipio San 
Pedro de Totora Marka. Mediante el análisis de las percepciones subjetivas de 
los protagonistas del proceso autonómico, el texto ha examinado especialmente 
los obstáculos de carácter económico, procedural y político.  
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 Respecto al argumento económico, habiendo considerando las violaciones 
del derecho a la consulta previa por parte del Gobierno y el derecho propietario 
del subsuelo con su riqueza natural reservado exclusivamente para el Gobierno 
Central en el marco de la legislación vigente, es necesario rebatir el argumento 
frecuente de la literatura existente de que la política extractivista del gobierno 
de Evo impacta negativamente en el desarrollo de las autonomías indígenas. 
Por lo menos el caso de las autonomías por vía municipal no confirma este ar-
gumento económico. Simplemente el gobierno boliviano no tiene por qué fre-
nar el proceso autonómico indígena cuando los estatutos no cambian nada res-
pecto a la propiedad de los recursos en el subsuelo. Además, basándonos en 
dicha lógica economista, el proceso debería estancarse más en Charagua, mu-
nicipio rico en gas natural, que en el municipio San Pedro de Totora Marka que 
sufre de escasez respecto a los recursos naturales.  
 Al contrario, el argumento sobre el ‘choque generacional’ y procesos de 
urbanización parece tener mucha relevancia en el caso de Totora Marka, puesto 
que fueron precisamente los jóvenes y residentes con intereses relacionados a 
las zonas urbanas y desarraigadas del área rural quienes en su mayoría hacían 
la campaña y votaron en contra de la autonomía indígena. Este conocimiento 
añade a la literatura ya existente una nueva perspectiva en cuanto al proceso de 
formación de las AIOCs, teniendo en cuenta la diferenciación de la población 
en las áreas rurales a consecuencia de los procesos estructurales (urbanización, 
cambio de generación), extendiendo así la perspectiva política basada, sobre 
todo, en los factores cambiantes y de corto plazo (cálculos estratégicos, interés 
político). 
 Los mismos indígenas perciben como otro obstáculo principal de la auto-
nomía su limitación por las normas republicanas que reproducen las estructuras 
coloniales. En otras palabras, en base a las narraciones y análisis de los estatu-
tos podemos concluir que las autonomías se parecen significativamente a la 
organización municipal republicana ya existente, así que para los indígenas no 
traerán ningún cambio fundamental. La escasez de diferencia respecto al estado 
ya existente en combinación con el carácter demasiado exigente en cuanto a 
burocracia del proceso autonómico baja significativamente la motivación de 
los indígenas por la conversión. En este sentido la reforma parcial del marco 
legislativo para flexibilizar el proceso y facilitar los requisitos para la conver-
sión podría acelerar en el futuro la motivación por la conversión. Con este fin 
debería desenvolverse y transcurrir con mayor participación de las organiza-
ciones sociales considerando sus propuestas principales respecto a la autono-
mía, es decir, formar la autonomía desde abajo como era el caso de México 
(cf. Preciado & Uc, 2010) y no imponerla como un proyecto del Estado como 
se realizó en Bolivia.  
 También, el argumento político encuentra su confirmación en las narracio-
nes de los protagonistas del proceso autonómico en San Pedro de Totora Mar-
ka. El contexto cambiante, sobre todo el debilitamiento del movimiento auto-
nomista en el nivel departamental, ha hecho perder el significado de las auto-
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nomías indígenas para el gobierno de Morales. Este desinterés por las autono-
mías indígenas también corresponde fuertemente con las tendencias centralis-
tas del Gobierno lo que contrasta con el caso del municipio Charagua donde el 
tema de la autonomía indígena sigue siendo un tema de alta prioridad y las au-
toridades municipales Guaranís apoyaron el proceso en todo el transcurso. Esto 
nos lleva a la conclusión, de acuerdo con Eaton (2014), de que los esfuerzos 
centralizadores del Gobierno Central salen exitosos siempre y cuando baje sig-
nificativamente el interés por el proceso descentralizador. 
 Otro nivel del argumento político, frecuentemente mencionado por los 
promotores del proceso totoreño, subraya la oposición por parte de los miem-
bros de la gobernación municipal como el freno fundamental del proceso y 
además se nota empíricamente en la campaña sucia que se desarrolló pocas 
semanas antes del referendo en San Pedro de Totora Marka (difusión de los 
panfletos de desinformación, testimonios de las amenazas contra las autorida-
des originarias). Nuestras conclusiones así están conforme a la literatura, que 
reconoce el cálculo político como un factor principal al fondo de la reforma 
descentralizadora, de la cual las autonomías indígenas forman una parte impor-
tante en el contexto boliviano. 
 En otras palabras, en el caso boliviano, donde el proceso de formación de 
las autonomías indígenas fue apropiado por el Gobierno e integrado al proyecto 
estatal, es mucho más fácil manipular el transcurso del proceso o hasta revertir-
lo. El control gubernamental de todo el proceso, entre otras cosas, comprueba 
las observaciones de Dickovick que había motivos políticos del centro de debi-
litar la oposición política en otros niveles. Estas conclusiones también coinci-
den con las premisas de la literatura que subraya los protagonistas subnaciona-
les con fuerza y motivación como una condición necesaria para afrontar las 
tendencias recentralizadoras de los gobiernos centrales (Moscovich, 2014; Ea-
ton, 2014). En el caso totoreño no fue cumplida ninguna de las condiciones ya 
que los dos alcaldes consecutivos no tenían nada de interés por la conversión, y 
las organizaciones sociales y autoridades originarias estaban en una posición 
debilitada debido a falta de recursos, duración del proceso y pérdida progresiva 
de la motivación. 
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Notas 

1. Además de la vía municipal, hay otras dos posibilidades de la conversión a las AIOCs. 
Se trata de la vía territorial y de la vía regional (Art. 44 de la LMAD).  

2. Los pre-requisitos del proceso de la conversión de municipio a la AIOC eran: 1) certifi-
cación emitida por el Ministerio de Autonomía; 2) un decreto a favor del referendo 
adoptado con dos tercios de los votos del consejo municipal. Para obtener el certificado 
ministerial los municipios tuvieron que evidenciar la ancestralidad de su territorio, exis-
tencia precolonial de su pueblo y que la población local comparte rasgos culturales e 
identitarios y mantiene sus instituciones políticas, económicas y culturales (Art. 5 del 
Decreto Supremo N° 231 de 2009). 
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3. Se trata de la gente que tiene su residencia en Totora Marka, sin embargo ya no vive ahí 

y así no cumple las funciones sociales en el marco de la comunidad. 
4. Uno de los requisitos de la LMAD para convertirse a la autonomía indígena es la exi-

gencia de continuidad territorial o la limitación de las AIOCs por las fronteras municipa-
les o departamentales.  

5. Una reforma que refleje esencialismo indígena respecto a los límites territoriales está 
actualmente en proceso en el Viceministerio de Autonomías. Gonzalo Vargas presentó 
en la entrevista un propósito de la ley de organización territorial que posibilitaría a los 
territorios indígenas perforados unirse bajo una única administración autónoma (entre-
vista con Vargas 2015).  

6. Es director del Centro de Estudios Superiores Universitarios Universidad Mayor de San 
Simón en Cochabamba. 

7. Además de Totora Marka el referendo tuvo lugar en Charagua, donde ganó la autonomía 
indígena, y en cinco de los nueve departamentos que idénticamente rechazaron la auto-
nomía departamental.  

8. Los candidatos del partido del gobierno MAS ganaron en nueve de los once municipios 
(salvo en Charagua y Huacaya) en conversión en las elecciones de 2010.  

9. La Media Luna es la denominación política informal de cuatro departamentos (Santa 
Cruz, Beni, Pando y Tarija) ubicados en el oriente del país. 
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Entrevista con Cancio Rojas, ex-Arquiri Apu Mallku del CONAMAQ orgánico (máxima 
autoridad), 9 de septiembre de 2015, La Paz, Bolivia. 

Entrevista con Darwin Cerrudo, Secretaría General de Tarabuco, 31 de julio de 2015, Tara-
buco, Bolivia. 

Entrevista con Edwin Prada, ex-técnico del CONAMAQ orgánico, 3 de agosto de 2015, 
Cochabamba, Bolivia. 

Entrevista con el servidor público (miembro) de la Alcaldía de Totora Marka, 30 de julio de 
2015, San Pedro de Totora Marka, Bolivia. 

Entrevista con un trabajador anónimo en el Ministerio de Autonomías, 9 de septiembre de 
2015, La Paz, Bolivia. 

Entrevista con Favio Mayta, técnico del CIPCA que personalmente apoyaba el proceso au-
tonómico en San Pedro de Totora Marka desde 2012, 23 de septiembre de 2015, La Paz, 
Bolivia. 

Entrevista con Gonzalo Vargas, el Viceministro de autonomías indígena originaria campesi-
nas, 9 de septiembre de 2015, La Paz, Bolivia. 

Entrevista con Javier Lara, autoridad originaria de San Pedro de Totora Marka y el represen-
tante del ente deliberativo de Totora, 24 de septiembre de 2015, La Paz, Bolivia. 

Entrevista con la dueña de un hostal en Curahuara de Carangas, 29 de julio de 2015, Cua-
rahuara de Carangas, Bolivia. 

Entrevista con Manuel de la Fuente, director del Centro de Estudios Superiores Universita-
rios-Universidad Mayor de San Simón, 27 de agosto de 2015, Cochabamba, Bolivia. 

Entrevista con Nelson Contreras, alcalde de Curahuara de Carangas, 29 de julio de 2015, 
Curahuara de Carangas, Bolivia. 

Entrevista con Richard Lomar, alcalde de Mojocoya, 3 de agosto de 2015, Mojocoya, Boli-
via. 

Entrevista con Tata Cristóbal Huanca Salles, Arquiri Apu Mallku del CONAMAQ orgánico, 
19 de agosto de 2015, Cochabamba, Bolivia. 

Entrevista con Wilfredo Plata, investigador de la Fundación Tierra, 22 de septiembre de 
2015, La Paz, Bolivia. 

 
 


